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Santiago de Cali, febrero 10 de 2021. 
 

En escrito que antecede la señora Cenide Álvarez Aroca, confiere poder 
a profesional de derecho como su apoderada para que la represente dentro del 
presente proceso. 

  
Así las cosas y cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el 

artículo 301 del C.G.P., éste despacho aceptará la designación de la apoderada y 
le reconocerá personería adjetiva a la misma, para que actúe en nombre y 
representación de la demandada en el presente proceso, en los términos y 
conforme con las voces del mandato conferido. 

 
Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Incorporar al expediente el poder allegado  por la apoderada 

de la parte demandada. 
 
SEGUNDO.- Reconocer  personería amplia y suficiente a la doctora Alba 

Milena Ceballos de Lince, abogada titulada, como apoderada judicial de la señora 
Cenide Álvarez Aroca, conforme a las voces y términos del poder conferido.  

 
TERCERO.- DAR por surtida la notificación a la señora Cenide Álvarez 

Aroca, a través de su apoderada judicial, por conducta concluyente del auto 
admisorio de la demanda y de todas las providencias que se hayan dictado dentro 
del presente proceso, a partir de la notificación del presente auto, en los términos 
del art. 301 y 91 del CGP. 
   

NOTIFIQUESE  
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